
 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:     11001-3335-012-2021-00378-00 

DEMANDANTE:     CRISTIAN RAFAEL MURILLO NOVOA 

DEMANDADO:  NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 

 
ACTA No. 54 - 2023  
AUDIENCIA INICIAL 

 
En Bogotá D.C. a los veintiocho (28) días del mes de marzo de dos mil vientres (2023) 
siendo 3:15 p.m., fecha y hora previamente señaladas para llevar a cabo la presente 
audiencia, la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de 
su secretario ad hoc, se constituyó en audiencia virtual bajo la plataforma de Lifesize, 
con la asistencia de los siguientes: 
 

INTERVINIENTES 
 
PARTE DEMANDANTE: JULIAN ESTEBAN LIMAS apoderado de la parte 
demandante, identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.084.703 y T.P. 170.173 
del C.S. de la J. 
 
PARTE DEMANDADA: MARIA ANGELICA OTERO MERCADO apoderada 
sustituta de la entidad demandada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.069.471.146 y T.P. 221.993 del C.S. de la J., el Despacho le reconoce personería. 
 
El Ministerio Publico: FABIO ANDRES CASTRO SANZA Procurador 62 Judicial I 
Asuntos Administrativos. 
 
Verificados los antecedentes de los apoderados, no aparece registrada sanción 
alguna en su contra y sus tarjetas profesionales se encuentran vigentes. 
 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de 
conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes etapas: 
 

1. Saneamiento del proceso. 
2. Pruebas. 

 
I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del CPACA, se procede a evacuar la 
etapa de saneamiento del proceso, para tal efecto se concede el uso de la palabra 
a los apoderados con el fin de que se pronuncien si observan alguna irregularidad 
que pueda ser saneada en este momento. 
 
Como los apoderados no expresan ninguna irregularidad que sanear y el Despacho 
tampoco evidencia causal que invalide lo actuado, se da por agotada esta etapa. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 
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II. DECRETO DE PRUEBAS 

 
Se recibieron los testimonios de los señores:  
 

1. MIGUEL ÁNGEL UMAÑA MURCIA, 
2.  DIEGO EDGARDO ARAGÓN MARTÍNEZ y  
3. LACIDES JUNIOR OROZCO LEÓN 

 
La declaración queda registrada en la videograbación. Se continuará con la recepción 
de testimonios en audiencia posterior.  
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
 
Se fija como fecha para la continuación de la audiencia de pruebas el día TREINTA 
(30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS TRES Y 
QUINCE DE LA TARDE (3:15 a.m.). 

 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS.  
Fungió como Secretario Ad-Hoc: Daniel Santiago González Vargas. 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/344e79c7-93be-4097-8abc-0ed9e016f8f7?vcpubtoken=ef47de03-
a817-4833-b55c-f3d7b25e5da7  
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